
PRIMERO: Que con fecha de 24 de marzo de 2005 por
la Policía Local se denunció a doña María Concepción
Martínez Carral como propietaria de un vehículo marca
Opel Corsa, color rojo, matrícula S- 1968- AB que fue reti-
rado por infracción de tráfico en la c/ Aníbal G. Riancho.

SEGUNDO: Que el artículo 71.1.a del R.D.L. 339/1990
establece que se presumirá racionalmente su abandono
cuando transcurras más de dos meses desde que el
vehículo hay sido depositado tras su retirada de la vía
pública por la Autoridad competente.

TERCERO: Que según el artículo 3.b) de la Ley
10/1998, de 21 de abril de Residuos, los vehículos aban-
donados tienen la consideración de residuos urbanos o
municipales.

CUARTO: Que los hechos denunciados pueden consti-
tuir una infracción tipificada como grave por el artículo
34.3 b) de la Ley 10/1998 y sancionable con multa de
601,02 euros a 30.050,61 euros de acuerdo con el artículo
35 de citada norma, y ello sin perjuicio de lo que resulte de
la instrucción.

En uso de las facultades atribuidas por la normativa
vigente, y visto el artículo 10 del Reglamento para el ejer-
cicio de la Potestad Sancionadora (R.D. 1398/1993), en
concordancia con el artículo 127.1.l) de la LBRL, Ley
7/1985 de 2 de abril, el concejal delegado resuelve:

1.- Incoar expediente sancionador por los hechos ante-
riormente referenciados a doña María Concepción Martí-
nez Carral  como propietaria de un vehículo marca Opel
Corsa, color rojo, matrícula S -1968- AB que fue retirado
por abandono en la calle Aníbal G. Riancho.

2.- Nombrar instructor del expediente a doña Sara Díaz
González y secretario a don Raúl Carbonell Rufino.

3.- Conceder un plazo de 15 días para que pueda pre-
sentar las alegaciones, así como aportar los documentos
o justificaciones que estimen pertinentes; en caso de no
efectuarlas, la iniciación del expediente será considerada
Propuesta de Resolución, con los efectos de los artículos
18 y 19 del Reglamento Sancionador.

Contra esta resolución no cabe recurso alguno por ser
de trámite.

Santander, 21 de julio de 2005.–El alcalde (ilegible).
05/10627

___________________ 4.3 OTROS  ___________________

AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

Información pública de la aprobación provisional de modi-
ficación de la Ordenanza reguladora del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordianaria cele-
brada el día 18 de agosto de 2005, ha adoptado acuerdo
de aprobar provisionalmente la modificación de la Orde-
nanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

Lo que se hace público con objeto de que los interesa-
dos puedan examinar el correspondiente expediente y for-
mular, en su caso, las reclamaciones que estiemn oprtu-
nas, durante el plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en
el BOC, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
que aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales. En el caso de no presentarse nin-
guna, se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo
de fecha 18 de agosto de 2005, al amparo de lo dispuesto
en el artículo 17.3 de TRLRHL.

Penagos, 19 de agosto de 2005.–El alcalde, José Fran-
cisco Montejo López.
05/11076

AYUNTAMIENTO DE RIONANSA

Información pública del acuerdo provisional de modifica-
ción de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por el
Suministro de Agua.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciensa Locales y el en artículo 49 de la Ley de las
Bases de Régimen Local, adjunto se relaciona el acuerdo
provisional de modificación y aprobación de Ordenzas
Fiscales, aprobados por el Pleno de la Corporación en su
sesión extraordinaria celebrada el día 2 de agosto de
2005.

Modificación Ordenanza Fiscal reguladora  de la Tasa
por el Suministro de Agua.

Los interesados podrán examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estiemen oportunas durante
el plazo de treinta días, a partir de la publicación en el
BOC. De no presentarse reclamaciones, se entenderá
definitivamente aprobadas.

Rionansa, 11 de agosto de 2005.–El alcalde, José
Miguel Gómez Gómez.
05/11072

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

Convocatoria de ayudas para el fomento de la continuidad
y estabilidad de contratos temporales para pequeños
establecimientos hosteleros y comercios minoristas.

En sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el
día 4 de agosto de 2005, se aprobaron las Ayudas para el
fomento de la continuidad y estabilidad de contratos tem-
porales para pequeños establecimientos hosteleros y
comercios minoristas, que se reproducen a continuación:

AYUDAS PARA EL FOMENTO DE LA CONTINUIDAD Y
ESTABILIDAD DE CONTRATOS TEMPORALES PARA PEQUEÑOS
ESTABLECIMIENTOS HOSTELEROS Y COMERCIOS MINORISTAS

La especificidad de las características de la evolución
del mercado laboral en una zona como la que comprende
el municipio de Castro Urdiales, hace que la incidencia en
las cifras de desempleo de la finalización de los contratos
registrados durante el periodo estival en el sector hoste-
lero y del pequeño comercio, sea notable.

Es una certeza el incremento progresivo del paro regis-
trado en estos sectores durante el último cuatrimestre del
año. Sólo en el sector hostelería se producen aumentos
significativos. Si tomamos como referencia los meses de
julio de cada año, estas variaciones, al alza, oscilan entre
el 20 y el 65 %.

La curva de pérdida de empleo en estos sectores en el
último cuatrimestre del año es, en cualquier caso, siempre
progresiva.

Si  a estas circunstancias, unimos la dificultad para
encontrar personal cualificado que se observa, principal-
mente, en los meses que preceden al verano, hace que
se considere de sumo interés propiciar medidas tendentes
a favorecer la continuidad y la estabilidad de estos contra-
tos, tanto en el sector hostelero como del pequeño comer-
cio minorista.

Por estas razones, el Ayuntamiento de Castro Urdiales,
por medio de la Concejalía de Industria, Empleo, Planifi-
cación y Desarrollo, y desde la Agencia de Desarrollo
Local, acuerda aprobar la siguiente convocatoria:

Artículo 1: Objeto.
1.1- La presente convocatoria tiene como objeto esta-

blecer las bases y regular las ayudas destinadas a favore-
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